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	Entidad coordinadora de Política Pública 
	Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena (IPCC)

	Política Pública
	Plan Distrital de Bibliotecas, Lectura, Escritura y Oralidad
	Número de Documento CONPES
	

	HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA

	DATOS GENERALES 

	Entidad encargada de implementación
	Entidad responsable: IPCC / Entidad corresponsable (002):Secretaría de Educación Distrital
	Código de entidad
	01

	Objetivo específico asociado
	Consolidar en la Red Distrital de Bibliotecas Públicas una oferta diferencial e inclusiva de materiales y contenidos bibliográficos en formatos diversificados con uso de TICs.
	Número de objetivo
	OE.3

	Meta(s) de resultado a la (s) que el producto aporta mediante su implementación.
	3.2. Aumento en la oferta diferencial de catálogos bibliográficos físicos y digitales de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas

	Componente - Eje
	Documental de Dotación Tecnológica y Bibliográfica
	Línea de acción
	Dotación bibliográfica inclusiva.

	Código de producto
	3.2.1
	Nombre del producto
	Programa para la dotación de catálogos bibliográficos inclusivos y diferenciales, físicos y/o digitales para el fomento de la lectura, escritura y oralidad en la Red Distrital de Bibliotecas.

	Población objetivo del producto
	Usuarios de las bibliotecas de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas

	Relación con el Plan de Desarrollo Distrital -PDD
	No
	Pilar, Objetivo o Eje del PDD
	NA
	Programa del PDD
	NA

	

	INFORMACIÓN DEL PRODUCTO

	Descripción
	Justificación de competencias: de conformidad con la disposición normativa, la entidad encargada de gestionar la política pública cultural de Cartagena y garantizar su eficaz cumplimiento y aplicación es el Instituto de Patrimonio y Cultura – IPCC, en virtud del Acuerdo Distrital 001 de 2003 El IPCC debe promover la participación de la ciudadanía en los escenarios culturales, garantizar -por medio de la asignación de recursos y el acompañamiento necesarios- la creación y promoción de actividades artísticas y culturales en el distrito, ejecutar planes de acción que aporten a la infraestructura cultural de la ciudad, de manera que se generen oportunidades de desarrollo tanto del sector propiamente, como de los agentes. Asimismo, debe proveer recursos o presupuesto para la realización de eventos, la creación de programas y la oferta de bienes y servicios acordes con las voluntades y necesidades del sector y sus miembros. 

De igual manera, el IPCC debe concertar, formular y ejecutar documentos en pro del mejoramiento y fortalecimiento del sector, y promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. En particular, el artículo 87 dice que el “Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, consolidará y desarrollará la RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL DISTRITO, con el fin de promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las partidas necesarias para crear, fortalecer y sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas como rurales del Distrito” (p. 15). La Red Distrital de Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar apoyo técnico a las bibliotecas públicas de la ciudad, realiza la gestión organizacional y la coordinación de los procesos, programas y proyectos llevados a cabo en ellas. 

Una entidad corresponsable de este plan distrital es la Secretaría de Educación, ya que esta entidad asume responsabilidades en la política pública de bibliotecas, lectura y escritura como parte integral de su enfoque educativo; de acuerdo con el Decreto 0304 de 2003, debe “coordinar con el Instituto de Cultura Distrital el impulso y fomento de los programas culturales en el distrito” (p. 42). Esto se debe a la importancia de fomentar hábitos de lectura y escritura desde tempranas etapas, asegurar el acceso a recursos educativos como bibliotecas, desarrollar competencias comunicativas entre los estudiantes y contribuir al enriquecimiento cultural de la sociedad. En resumen, la inclusión de estas áreas en las responsabilidades de la Secretaría refleja su compromiso con la formación integral de los estudiantes y la promoción de una sociedad educada y culturalmente enriquecida.

Descripción de la relación causal del problema: Este producto está relacionado con el (PC6) “Ausencia de un enfoque diferencial en la oferta literaria, la dotación bibliográfica y tecnológica”ya que, de acuerdo con la información concertada con los actores del sector de bibliotecas en la ciudad, los recursos con los que cuentan las bibliotecas limitan el buen ejercicio de las funciones asignadas a su capital humano. El problema radica en una falta de asignación presupuestal para la dotación de todo tipo de recursos necesarios para el desarrollo de las actividades. Por un lado, el inadecuado acceso a la tecnología limita las capacidades de las bibliotecas para ofrecer servicios modernos y digitales, y eso afecta la formación y capacitación del recurso humano. Hay una necesidad de mantenimiento y dotación de equipos tecnológicos con los que cuentan las bibliotecas. De igual manera, existe una notable escasez de libros y materiales bibliográficos digitalizados disponibles para los usuarios de la red de bibliotecas, y a su vez, diversificados en formatos inclusivos que sean acordes con las preferencias y necesidades específicas de los usuarios. 

Importancia comunitaria del punto crítico: la lectura y la escritura son herramientas esenciales dentro del proceso de aprendizaje y desarrollo de NNAJ. A través del fomento de la literatura en las bibliotecas de la ciudad se logra la transmisión de saberes, tradiciones, conocimientos y experiencias que permiten en los sujetos sociales un reconocimiento de sus identidades propias y los valores culturales que caracterizan al grupo social al que pertenecen. La escritura, por su parte, es una forma de expresión que permite el intercambio y promueve el ejercicio de las libertades, en garantía también de los derechos a la educación y a la participación cultural. Los catálogos que apoyen el fomento de estas dos prácticas deben facilitar la narración de universos de sentido y experiencias de vida relacionados con identidades (étnicas, afrocolombianas y de diversidad funcional). Asimismo, darle representatividad a NNAJ de poblaciones étnicas y con necesidades específicas para ampliar sus referentes e identificaciones, y así construir ciudadanías activas, resilientes y comprometidas con sus contextos sociales. De esa manera, se contribuye en los procesos educativos de los NNAJ de Cartagena, en coherencia con las directrices de la política local para la infancia, aportando a su desarrollo integral. Situación que fue manifestada de manera recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores estratégicos, se le valoró el (PC6) con una puntuación de 5 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 “muy relevante”).

Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: se contempla una periodicidad anual constante desde el primer año de vigencia hasta el último, que se hace en los primeros meses de cada año de manera que se actualicen con esa misma periodicidad los recursos bibliográficos necesarios para su óptimo funcionamiento. 

	Indicador del producto
	Número de Bibliotecas dotadas con catálogos bibliográficos inclusivos y diferenciales, físicos y/o digitales, para el fomento de la lectura, escritura y oralidad.

	Fórmula de cálculo de los indicadores del producto
	Cantidad de Bibliotecas dotadas con catálogos bibliográficos inclusivos y diferenciales, físicos y/o digitales, para el fomento de la lectura, escritura y oralidad.

	Línea base del producto
	0
	Fecha de la LB
	2023
	Fuente de la LB 
	IPCC

	Producto esperado (meta total)
	Meta total: 18 Bibliotecas dotadas con catálogos bibliográficos inclusivos y diferenciales, físicos y/o digitales, para el fomento de la lectura, escritura y oralidad.
Finalizada la vigencia de esta política pública, las bibliotecas tienen 18 catálogos bibliográficos con temáticas diversas de acuerdo con las necesidades de la ciudadanía (la edad, el género y las temáticas de interés para la población), y en formatos inclusivos para la población con necesidades específicas, y a su vez, de forma física y digital.

	Vigencias de implementación proyectadas
	2027 2028 2029 2030 2031 2031 2033 2034 2035 2036 2037
	Códigos de vigencias
	 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12

	Metas por vigencia 
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	Periodicidad de medición del indicador
	Semestral

	Enfoque del producto
	Derechos humanos, poblacional-diferencial. 

	Objetivo de desarrollo sostenible -ODS-
	Educación de Calidad
	Código ODS
	ODS. 4 

	RESPONSABLE DEL PRODUCTO 

	Nombre del funcionario responsable del indicador
	Patricia del Carmen Diaz Castro
	Dependencia 
	Coordinadora Red de Bibliotecas 
	Correo electrónico 
	coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.co



	Viabilidad técnica 
SDP
	Visto bueno: Secretaría de Planeación Distrital
	Aprobación Entidad coordinadora
	Visto bueno: Entidad coordinadora de política
	Viabilidad 
Entidad responsable 
	Visto bueno: Entidad proyectada para la implementación
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